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1. De cara al memorial que milita en el Pdf. 063 del C.1), el juzgado le

informa  al  solicitante  que  el  acreedor  hipotecario  Bavaria  &  CIA  S.C.A.

(Bavaria S.A.) se tuvo notificado de la acción, conforme se puede apreciar en

el auto adiado 7 de julio de 2022 (Pdf. 035 C.2.)

2. Por secretaría remítase link del expediente al apoderado  HENRY

MAURICIO VIDAL  MORENO,  quien  funge  en  calidad  de  representante

judicial del Fondo Nacional de Garantías (Pdf. 50 C.1).

3.  Previamente  a  ordenar  el  secuestro  del  bien,  conforme  fue

solicitado por el ejecutante (Pdf. 038 C.2), se hace indispensable subsanar el

yerro que contiene la anotación, tal y como se había advertido en el auto del

7 de julio de 2022 (Pdf. 035 C.2.). 

En consecuencia,  por secretaría  ofíciese  a la  oficina de registro  de

instrumentos públicos de Cartagena, para que sirva corregir la anotación 8ª

del certificado de tradición del inmueble identificado con folio de matrícula

N°  060-291885,  en  el  sentido  de  aclarar  que  en  el  proceso  ejecutivo  acá

adelantado no se persigue la efectividad de la garantía real, sino que es de

naturaleza singular.

Subsanado dicho yerro y acreditado con el certificado de tradición

actualizado, procederá a decidirse sobre el secuestro del fundo.    

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

SR.
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